
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 09 de abril de 2021. A 

despacho del señor Juez, informando que en memorial radicado ante el 

Centro de Servicios Judiciales de esta ciudad, la demandante manifiesta que 

retira la presente demanda ejecutiva. Para proveer. 

 
VÍCTOR ALFONSO GARCÍA SABOGAL 

Secretario 

Interlocutorio N.º 359 

Rad. 2020-00259 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS  

      

 

Manizales, nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
Demandante: MARÍA DEL PILAR QUINTANA 
Demandado: CÉSAR FREDY LÓPEZ LÓPEZ 
Radicado: 2020-00259 

 

Mediante escrito allegado el día 26 de marzo de 2021, la demandante 

manifiesta su decisión de retirar la presente demanda sin explicar las razones 

para ello. Con el fin de estudiar la solicitud presentada, resulta necesario 

revisar lo consagrado en el artículo 315 del Código General del Proceso, en el 

que se establece lo siguiente: 

 

“No pueden desistir de las pretensiones: 
 
1. Los incapaces y sus representantes, a menos que previamente 
obtengan licencia judicial. 
 
En este caso la licencia deberá solicitarse en el mismo proceso, y el 
juez podrá concederla en el auto que acepte el desistimiento si 
considera que no requiere la práctica de pruebas; en caso contrario 
fijará fecha y hora para audiencia con tal fin (…)” 
 

Conforme al precepto normativo citado, se dispone requerir a la parte 

demandante para que informe los motivos por los cuales se retira la demanda, 

pues no pude pasar por alto el despacho que en este asunto se pretende el 

recaudo ejecutivo de unas cuotas de alimentos fijadas en favor de un menor 

de edad, por lo que el desistimiento requiere autorización judicial. 

 

Así mismo, en aras de garantizar los derechos del menor JUAN DIEGO 

LÓPEZ QUINTANA, se dispone notificar esta decisión a la Defensora de 

Familia para lo de su competencia de conformidad con el artículo 82 numeral 

11 del Código de la Infancia y la adolescencia, y en especial para la verificación 



de las circunstancias que motivan el desistimiento del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 
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